
  

                      

 
 

 
 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
 

 
Proceso           NULIDAD ESCRITURA PÚBLICA 
Radicación    41001-31-10-001-2021-00173- 00 
Demandante    DIANA CAROLINA LOPEZ ANDRADE  
Demandado     LIDIR DAMIAN ESPINOSA 

 
 

           Neiva, Quince (15) de Febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 

           1.- En atención al escrito antecedente arrimado por apoderado 

reconocido, el Despacho no acepta la renuncia que al poder otorgado 

por la demandante, hace la empresa denominada “LIBERATO 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S”, por cuanto la nombrada no 

arrimó la comunicación de que trata el inciso 6 del Art. 76 del Código 

General del Proceso.  

 

 2.-En virtud que el presente proceso se encuentra 

paralizado, se insta a la parte actora, para que en el término de treinta 

(30) días se sirva notificar la presente demanda al señor LIDIR 

DAMIAN ESPINOSA y así continuar con el trámite del asunto objeto 

de análisis, so pena de la sanción contemplada en el numeral 1 del 

Art. 317 del Código General del Proceso, por secretaria contabilícense 

los respectivos términos.    

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
DALIA ANDREA OTALORA  GUARNIZO 

 Juez 
 

 

 

 



  

                      

 

 


